
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
UCB 408/2025  
 

Santiago, 15 de diciembre de 2025  
 

Sr. Hayk Hakobyan 
Director Alterno 
Centro Científico Tecnológico de Valparaíso – CCTVal 
Universidad Técnica Federico Santa María 
PRESENTE  
 
 
Estimado señor Hakobyan: 
 
Por medio de esta carta, le comunicamos que el convenio del Centro de Investigación Aplicada 2025 que usted 
dirige, código CIA250027, firmado entre la Universidad Técnica Federico Santa María y ANID, ha sido aprobado 
por resolución exenta de ANID. 
 
Adjuntamos a la presente, copia de la Resolución Exenta N°9970/2025 de fecha 11 de diciembre de 2025, que 
aprobó el convenio CIA250027. En virtud de lo anterior, la fecha de inicio proyecto corresponde a dicha fecha, 
mientras que la fecha de término del primer quinquenio está programada para el 10 de diciembre de 2030. 
 

Código Nombre del Centro Nombre Director 
N° resolución 

aprobatoria convenio 
Fecha de 

inicio   

Fecha de 
término primer 

quinquenio 

CIA250027 
Centro Científico Tecnológico 

de Valparaíso 
William Brooks 9970/2025 11-12-2025 10-12-2030 

 
En caso de requerir la pronta realización de actividades comprometidas en el proyecto y de contar con recursos 
para financiarlas, a partir de la fecha de inicio del proyecto dichos gastos podrán ser rendidos con cargo al 
subsidio CIA250027.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente 
 
 
 
 
 

GUIDO GONZÁLEZ DONOSO 
Encargado Unidad Centros Basales 

Departamento de Iniciativas Orientadas al Desarrollo e Innovación 
Subdirección de Centros e Investigación Asociativa 

ANID 
KLV 
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